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Dr. Leonardo Lomelí Vanegas, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 3, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 y 9 de la Ley Orgánica y 34, fracciones IX y X del Estatuto 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México, y

Considerando

Que la Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante 
UNAM) es una corporación pública, organismo descentralizado 
del Estado, que tiene por fines impartir educación superior para 
formar personas profesionistas, investigadoras, profesoras 
universitarias y técnicas útiles a la sociedad, organizar y realizar 
investigaciones principalmente acerca de las condiciones y 
problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible 
los beneficios de la cultura. 

Que la UNAM, en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad y 
responsabilidad de gobernarse a sí misma; organizarse como lo 
estime conveniente para lograr una mejor y más eficiente gestión 
en el cumplimiento de sus fines sustantivos y con ello promover 
y realizar acciones en favor de la comunidad universitaria.

Que es responsabilidad y facultad de la persona titular de 
la Rectoría, en el ámbito de su competencia, establecer los 
medios normativos y administrativos necesarios para el mejor 
desarrollo de las actividades y el cumplimiento de las funciones 
sustantivas de la Universidad. 

Que el 16 de mayo de 1985 se publicó en Gaceta UNAM el 
Acuerdo por el cual se reestructuran los servicios de cómputo 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, mediante el 
cual se crea el Consejo Asesor en Cómputo de la UNAM, mismo 
que modificó su estructura y funciones mediante Acuerdo de 13 
de abril de 1989, constituyéndose como un foro de discusión 
sobre la problemática universitaria de cómputo. 

Que, mediante Acuerdo rectoral de 27 de febrero de 1992, 
se modificó la denominación y composición de dicho órgano 
colegiado, llamándose Comité Asesor de Cómputo.

Que, en la década de 1990, el Comité Académico de Supercóm-
puto de la UNAM (CAS), inició formalmente sus actividades, con el 
objetivo de gestionar, difundir y facilitar el acceso al cómputo de alto 
rendimiento dentro de la Universidad. En 2019, se establecieron 
los Lineamientos de Operación del CAS, con el fin de regular y 
optimizar su funcionamiento. El CAS se encarga de abordar las 
necesidades de infraestructura de la comunidad científica de la 
UNAM, impulsando así la investigación científica y tecnológica.

Que el 29 de mayo de 1997 se publica el Acuerdo que modifica 
la denominación y estructura del Comité Asesor de Cómputo 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, nombrándose 
Consejo Asesor de Cómputo. 

Que el 16 de febrero del 2009 se publicó en Gaceta UNAM, el 
Acuerdo por el que se crea el Consejo Asesor en Tecnologías 

de Información y Comunicación de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, al cual se le faculta para establecer linea-
mientos para elaborar los planes estratégicos de Tecnologías 
de la Información y Comunicación (en adelante TIC) y sugerir 
políticas que orienten, apoyen y contribuyan a justificar las 
decisiones referentes al desarrollo, adquisición, administración 
y uso de TIC en la UNAM. 

Que el 25 de noviembre de 2020, el Rector de la Universidad, 
Dr. Enrique Graue Wiechers, instaló la Red de Responsables 
TIC (en adelante RedTIC), órgano participativo integrado por 
los encargados de las áreas de cómputo, tecnología e infor-
mática, telecomunicaciones, y personal técnico de las áreas 
universitarias, que tiene como propósito impulsar el desarrollo 
y aprovechamiento de las TIC en la UNAM, además propicia 
el buen uso y aprovechamiento de las TIC en las actividades 
sustantivas de las Áreas Universitarias.

Que, dada la constante evolución de la UNAM y el rápido avance 
del cómputo, las TIC y las telecomunicaciones, es imperativo la 
creación de un nuevo órgano. Este sustituirá al Consejo Asesor 
en Tecnologías de Información y Comunicación, con una mayor 
capacidad de decisión y operación para enfrentar eficazmente 
los desafíos actuales y futuros de la UNAM en esta materia.

Que el nuevo órgano tendrá la capacidad de formular directrices 
estratégicas para una planificación institucional inclusiva, viable 
y sostenible a mediano y largo plazo. Esto abarcará la previsión 
y optimización presupuestaria.

Que, dado que la innovación es inherente al quehacer univer-
sitario en cómputo, automatización y telecomunicaciones, el 
nuevo cuerpo colegiado deberá impulsarla y darle continuidad. 
Esto permitirá a la UNAM mantenerse a la vanguardia en la 
docencia, la investigación y la difusión de la cultura, con el 
respaldo de las TIC.

Que, ante la necesidad de proteger los sistemas de cómputo 
y telecomunicaciones, este nuevo órgano deberá atender el 
fortalecimiento de estrategias en gobernanza, gestión de riesgos 
y seguridad informática.

Debido a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se crea el Comité Técnico para la Gobernanza del 
Cómputo y las Tecnologías de Información y Comunicación 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (en adelante 
CTeTIC) como un órgano colegiado cuyo propósito es esta-
blecer y guiar la política institucional de planeación, innovación 
y seguridad en materia de cómputo, automatización, TIC y 
telecomunicaciones en la UNAM.
Segundo. El CTeTIC tendrá las siguientes funciones:

I.	 Establecer la política institucional en la materia que guíe 
la planificación estratégica a mediano y largo plazo, 

Acuerdo por el que se crea el Comité Técnico para la Gobernanza del Cómputo y las 
Tecnologías de Información y Comunicación de la Universidad Nacional Autónoma de México
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poniendo en primer plano la innovación y la eficiencia 
en el uso de los recursos;

II.	 Implementar mecanismos que garanticen el monitoreo y la 
supervisión efectiva de las metas y objetivos establecidos 
en la política institucional.

III.	 Desarrollar estrategias para salvaguardar la aplicación 
ética y responsable de los recursos de cómputo y las TIC 
en la UNAM.

IV.	 Expedir los Lineamientos de gobierno para la adquisición, 
uso, resguardo, mantenimiento y baja de los recursos 
tecnológicos, tanto tangibles como intangibles, de la 
UNAM. Estos lineamientos deberán incluir mecanismos 
de evaluación de su aplicación y se emitirán una vez que 
cuenten con el visto bueno de la Abogacía General.

V.	 Determinar y monitorear los mecanismos institucionales 
para la adecuada gestión de riesgos, incluyendo la 
seguridad informática;

VI.	 Establecer subcomités especializados, definir sus funcio-
nes y dotarlos de sus reglamentos internos para atender 
áreas específicas de su competencia. Estos subcomités 
podrán ser permanentes o temporales.

VII.	 Aprobar su reglamento interno, y los de los subcomités 
especializados, y

VIII.	 Las demás que sean encomendadas por la persona 
titular de la Rectoría y las conferidas por la normatividad 
universitaria.

Tercero. El Comité estará integrado por:

I.	 Una Presidencia, a cargo de la persona titular de la 
Rectoría;

II.	 La persona titular de la Secretaría General, quien sustituirá 
a la Presidencia en caso de ausencia;

III.	 Una Secretaría Técnica, a cargo de la persona titular de 
la DGTIC;

IV.	 La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Institu-
cional;

V.	 La persona titular de la Secretaría Administrativa;
VI.	 La persona titular de la Secretaría de Servicio y Atención 

a la Comunidad Universitaria;
VII.	 La persona titular de la Coordinación de Planeación, 

Evaluación y Simplificación de la Gestión Institucional;
VIII.	 La persona titular de la Coordinación de la Investigación 

Científica;
IX.	 La persona titular de la Coordinación de Humanidades;
X.	 La persona titular de la Coordinación de Difusión Cultural;
XI.	 Una persona representante de los campi foráneos, 

designada por la Secretaría General;
XII.	 La persona titular de la Escuela Nacional Colegio de 

Ciencias y Humanidades, y
XIII.	 La persona titular de la Escuela Nacional Preparatoria.

Todas las personas integrantes del Comité tendrán derecho a 
voz y voto. Podrán nombrar a una persona representante la 
que deberá tener un nivel jerárquico inferior inmediato.

La persona titular de la Oficina de la Abogacía General podrá 
ser invitada a las sesiones cuando en ellas se traten asuntos 
que requieran de su intervención. 

El CTeTIC podrá invitar a sus sesiones a personas especialistas 
relacionadas con los temas a tratar, quienes solo contarán con 
derecho a voz. 

Cuarto. Para atender áreas específicas el CTeTIC tendrá los 
siguientes subcomités especializados permanentes sin que 
esto limite la atribución de crear otros:
I.	 Gobierno de TIC;
II.	 Telecomunicaciones;
III.	 Supercómputo;
IV.	 Desarrollo de software;
V.	 Infraestructura de cómputo y uso de software; 
VI.	 Seguridad Informática, 
VII.	 Innovación,
VIII.	 Evaluación, y
IX.	 Coordinación de la RedTIC.

Quinto. Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto 
por el CTeTIC.

Sexto. Los asuntos que requieran interpretación normativa serán 
resueltos por la persona titular de la Oficina de la Abogacía 
General de la UNAM.

Transitorios

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta UNAM.

Segundo. El CTeTIC se integrará en un plazo máximo de treinta 
días hábiles posteriores a la publicación del presente Acuerdo.

Tercero. En un plazo de noventa días hábiles posteriores a la 
publicación de este Acuerdo, el CTeTIC emitirá su reglamento 
interno.

Cuarto. Los Subcomités Especializados se integrarán en un 
plazo máximo de sesenta días hábiles posteriores a la aprobación 
del reglamento interno del CTeTIC.

Quinto. El Consejo Asesor en Tecnologías de Información y 
Comunicación (CATIC) mantendrá sus funciones. Una vez 
que el CTeTIC sea instalado y puesto en marcha, el CATIC 
concluirá sus operaciones.

Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al presente Acuerdo. 

Séptimo. Se deroga el Acuerdo por el que se crea el Consejo 
Asesor en Tecnologías de Información y Comunicación de 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado en 
Gaceta UNAM el 16 de febrero de 2009.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 25 de agosto de 2025

El Rector

Dr. Leonardo Lomelí Vanegas
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Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Aniceto Orantes Suárez”

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Aniceto Orantes Suárez”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un plazo 
que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta UNAM  y, 
deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 25 de agosto de 2025

La Directora
Doctora Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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Convocatoria
Cátedra Especial “Doctor Salvador Zubirán Anchondo”

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estí-
mulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los Profesores y Técnicos de Carrera adscritos 
a la misma, que reúnan los requisitos señalados en los artículos 13, 15 y 16 del Reglamento citado y, que se hayan distinguido 
particularmente en el desempeño de sus actividades académicas, a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra 
Especial “Doctor Salvador Zubirán Anchondo”.

Esta Cátedra Especial se asignará al académico que, a juicio de la Comisión del Mérito Universitario, presente el proyecto de 
mayor calidad.

Las solicitudes deberán entregarse con la forma telegrámica correspondiente en la Secretaría del Consejo Técnico, en un 
plazo que concluirá a los 30 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la Gaceta 
UNAM  y, deberán acompañarse de:

a)	 Proyecto de trabajo, en formatos impreso y electrónico, que incluya cronograma de actividades. El plan propuesto 
deberá considerar las actividades docentes (impartición de cursos extracurriculares o programa de conferencias) o 
de investigación relacionada con la enseñanza (realización de proyectos, desarrollo de tecnologías o elaboración de 
programas de cómputo) o de difusión del conocimiento, que se compromete a lograr durante el ejercicio de la Cátedra;

b)	 Curriculum vitae;
c)	 Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante;
d)	 Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas, 

antigüedad en la institución y vigencia de su relación laboral;
e)	 Documentación probatoria que permita al Consejo Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario, la evaluación 

del solicitante;
f)	 Carta compromiso de no tener relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los 

estímulos del Sistema Nacional de Investigadores y de los previstos en la normatividad.

El académico acreedor para ocupar la Cátedra estará obligado a presentar, al término de la misma, un informe sobre el desa-
rrollo del plan de actividades señalado en el inciso a) que antecede, el cual será publicado en la Gaceta Facultad de Medicina. 
En caso de que el académico no cumpla con esta obligación, reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas 
debidamente justificadas.

El proyecto de trabajo a considerar no deberá tener otra fuente de financiamiento adicional al apoyo proporcionado por la propia 
Facultad de Medicina. De igual manera, las actividades de tutoría no se considerarán como parte del proyecto de trabajo.

El académico beneficiado con la Cátedra deberá incluir un agradecimiento en todos los productos resultantes del proyecto de 
trabajo aprobado (Proyecto realizado con el apoyo de la Cátedra Especial <<nombre de la Cátedra y año>>).

El informe del plan de actividades que presente el académico acreedor a ocupar la Cátedra, será evaluado por el H. Consejo 
Técnico, a través de su Comisión del Mérito Universitario y, para el caso en que se estime que se incumplió con el plan de 
actividades propuestas por el académico, éste reintegrará el monto de los incentivos recibidos, salvo causas debidamente 
justificadas.

Los casos de excepción serán determinados por la Comisión del Mérito Universitario.

Estando en igualdad de circunstancias los proyectos, se dará preferencia al académico que no haya gozado de un estímulo 
de esta característica.

El académico recipiendario de una Cátedra podrá concursar nuevamente por alguna después de que trascurra un periodo igual 
al doble de tiempo del que haya gozado del estímulo.

El dictamen presentado por la Comisión del Mérito Universitario, una vez ratificado por el Pleno del H. Consejo Técnico, será 
inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 25 de agosto de 2025

	  
La Directora

Doctora Ana Carolina Sepúlveda Vildósola
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6. Presentar la Historia Académica oficial
actualizada al semestre 2025-2, acompañada de
una traducción oficial al idioma inglés o alemán.

7. Presentar el Programa Académico autorizado
por la EA de origen, conforme al formato
disponible en https://bit.ly/45DloC1, con al
menos 3 asignaturas para cursar en las IES
de elección https://bit.ly/4mqVwjO (se deberán
seleccionar tres opciones de IES) y revalidarlas
a su regreso a la UNAM como parte de su plan
de estudios.

8. Presentar el formato Course selection
debidamente completado y autorizado, para
cada una de las IES de elección, conforme al
formato disponible en https://bit.ly/4oFHkoU

9. Presentar Cartas de motivos, en idioma inglés
o alemán, para cada una de las tres IES
seleccionadas.

1 O. Presentar Certificado vigente de idioma inglés 
con un puntaje mínimo de TOEFL IBT 79, TOEFL 
ITP 550, o IELTS 6.0. La fecha de expedición del 
documento no deberá ser mayor a 1 año. 

11.  Presentar Certificado vigente de idioma 
alemán con un nivel mínimo de A2 conforme al 
Marco Común Europeo de Referencia para las 
lenguas (Goethe-lnstitut, Test DaF, Deutsches 
Sprachdiplom, Oso o DSH). La fecha de 
expedición del documento no deberá ser mayor 
a 1 año.

12.Presentar Currículum Vitae en idioma inglés o 
alemán, con una extensión máxima de 2 páginas.

13. Presentar pasaporte con vigencia superior al 
periodo de la movilidad o constancia de que 
se encuentra en trámite (cita confirmada) y se 
obtendrá antes del 01 de noviembre de 2025.

14. Presentar el documento Información sobre 
becas o apoyos, conforme al formato disponible 
en https://bit.ly/41scKMI

15. Presentar la Carta compromiso debidamente 
llenada y firmada, conforme al formato disponible 
en http://bit.ly/4fzGq9n

16.No contar o haber contado con una beca u otro 
apoyo gestionados por la DGECI para realizar 
actividades de movilidad internacional.

17.No contar con una beca u otro apoyo gestionados 
por la DGECI que, bajo el principio de temporalidad, 
sea incompatible con esta Convocatoria.

18.No tener pendiente la conclusión de otro proceso 
de movilidad gestionado por la DGECI.

19.No tener pendiente un reintegro de beca o apoyo 
gestionados por la DGECI.

20. Realizar el registro de la solicitud y presentar 
los documentos conforme a lo señalado en la Base 
111. Procedimiento.

11. CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIOS

• Curso intensivo de idioma alemán Uulio-septiembre
2026)

• Movilidad semestral (octubre 2026 -marzo 2027)

• Prácticas profesionales (abril -julio 2027)
• El DAAD otorgará, a cada persona beneficiaria:

- Seguro médico y seguro de responsabilidad
durante toda la estancia

- Apoyo económico para transportación aérea
internacional (México -Alemania -México)

- Cobertura del costo del curso intensivo de
idioma alemán, exámenes, y alojamiento
durante el curso. Durante este periodo (tres
meses) se otorga un monto mensual de 450€
como apoyo para gastos de manutención

- Asignación por concepto de traslado del
instituto de idioma a la IES destino

- Beca parcial mensual de 392€, por 1 O meses,
para gastos de alojamiento y manutención

- Asignación única por concepto de subsidio de
estudio

• La UNAM, a través de la Secretaría de Desarrollo
Institucional otorgará, a cada persona beneficiaria,
un apoyo económico parcial de 600€ mensuales
(por 1 O meses) para gastos de alojamiento y
manutención; y cubrirá el costo establecido por el
DAAD por concepto de gastos administrativos de
participación en el programa

Cualquier gasto adicional no mencionado, deberá 
ser cubierto por las personas beneficiarias. 

Esta convocatoria y los acuerdos que se 
suscriban tras el proceso de selección están 
sujetos al financiamiento del Ministerio Federal 
Alemán de Cooperación Económica y Desarrollo 
(BMZ). 

El otorgamiento de los beneficios está sujeto a 
la aceptación final por parte de la IES receptora. 

111. PROCEDIMIENTO

1. Las EA iniciarán el registro y posteriormente 
el alumnado deberá completarlo, conforme a 
lo establecido en el Instructivo disponible en 
https://bit.ly/45v1D 1 Y

2. Concluida la etapa de registro, las EA deberán 
revisar y, en su caso, validar las solicitudes que 
hayan presentado.

3. El Comité Interno de Becas Estudiantiles 
revisará y evaluará el cumplimiento de requisitos 
de las solicitudes y determinará la preselección. 
La determinación del Comité será definitiva e 
inapelable.

4. La DGECI publicará los resultados de la 
preselección, conforme a lo señalado en la 
Base IV. Calendario.

5. La DGECI enviará los resultados de la 
preselección al DAAD para continuar con el 
proceso de selección.

6. La decisión final de selección corresponderá al 
DAAD.
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IV. CALENDARIO

Actividad Fecha

Publicación de la 
Convocatoria en 

Gaceta UNAM y en el 
sitio web 

unaminternacional.unam.mx

25 de agosto de 2025 

Registro del alumnado 
aspirante en el sitio web 
https://bitly.com/sgmes

1 al 25 de septiembre de 
2025

Revisión y validación de 
solicitudes por la EA en 

el sitio web  
https://bitly.com/sgmes 

1 al 26 de septiembre de 
2025 

Publicación de resultados 
de preselección 
en el sitio web 

unaminternacional.unam.mx

6 de octubre de 2025

V. RESULTADOS

Los resultados de la preselección se publicarán 
en el sitio web  unaminternacional.unam.mx, 
especificando el número de cuenta UNAM del 
alumnado preseleccionado. 

VI. OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

DEL ALUMNADO BENEFICIARIO

1. Cumplir con las obligaciones y compromisos 
del alumnado que se establecen en la Carta 
compromiso disponible en http://bit.ly/4fzGq9n.

2. Realizar las gestiones correspondientes en su 
EA para tramitar el Seguro de Accidentes en 
Prácticas de Campo.

DE LAS ENTIDADES ACADÉMICAS:

1. Asegurarse de que el alumnado postulado 
cumpla con los requisitos y documentos 
establecidos en la Convocatoria.

2. Gestionar para el alumnado beneficiario de su 
entidad el Seguro de Accidentes en Prácticas 
de Campo, referido en la Circular 03/2013 
emitida por la Tesorería de la UNAM; y confirmar 
a la DGECI que el alumnado se encuentra 
asegurado.

3. Notificar a la DGECI cuando exista renuncia o 
suspensión de las actividades de movilidad por 
parte del alumnado beneficiario, mediante oficio 
firmado por la persona titular de la EA, con la 
justificación de los motivos y anexar, en su caso, 
los documentos probatorios correspondientes.
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PREÁMBULO

La Universidad Nacional Autónoma de México, con la finali-
dad de reconocer la labor de aquellos juristas nacionales o 
extranjeros que se hayan distinguido por realizar aportaciones 
originales sobresalientes en el campo del Derecho, instituyó 
el Premio Internacional de Investigación en Derecho Héctor 
Fix-Zamudio. Éste se otorgó en 2005 a Joseph Raz, el Premio 
2006 a Ronald Dworkin, el Premio 2007 a Luigi Ferrajoli, 
el Premio 2008 a Jesús González Pérez, el Premio 2009 a 
Domingo García Belaunde, el Premio 2010 a John Anthony 
Jolowicz, el Premio 2011 a Rogelio Pérez Perdomo, el Premio 
2012 a Jorge Mario García Laguardia, el Premio 2013 a Peter 
Häberle, el Premio 2014 a Pedro de Vega García y el Premio 
2015 a Armin Von Bogdandy, Premio 2016 a la Dra. Elizabeth 
Odio Benito, Premio 2017 a Dr. Jorge Reinaldo Vanossi. En 
este tenor se publica la siguiente:

CONVOCATORIA

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, convoca a las institucio-
nes u organizaciones académicas dedicadas a la investigación 
o a la docencia jurídica, a los colegios y asociaciones de 
abogados a que presenten candidatos al Premio Internacional 
de Investigación en Derecho Héctor Fix-Zamudio, 2025.

BASES

I.	 De las candidaturas.

Las candidaturas al Premio deberán ser presentadas por 
instituciones o personas mediante un escrito con exposición 
detallada de los méritos de la candidatura y de su trascendencia, 
acompañado de la semblanza y el CV del candidato.

Se podrán adjuntar, además, documentos que aporten datos 
relevantes e información complementaria sobre la candidatura, 
así como otros apoyos a la misma.

Las propuestas se enviarán por correo electrónico a saciij@
unam.mx o se presentarán en el domicilio del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México: Circuito Maestro Mario de la Cueva s/n Ciudad 
de la Investigación en Humanidades, Ciudad Universitaria, 
Delegación Coyoacán, 04510, Ciudad de México, México.

II.	 Del premio.

El Premio Internacional de Investigación en Derecho Héctor 
Fix-Zamudio 2025 consistirá en medalla y diploma.

III.	 Del jurado

El Premio será otorgado por un órgano colegiado denominado 
Jurado del Premio Internacional de Investigación Héctor 
Fix-Zamudio que estará integrado por juristas mexicanos y 
extranjeros de las diferentes ramas del derecho.

El jurado podrá declarar desierto el Premio. Las decisiones 
del Jurado serán inapelables.

IV.	Del calendario

a)	 El plazo de presentación de candidaturas concluirá el 
día 28 de agosto de 2025.

b)	 La fecha para la celebración de la sesión del Jurado 
será en la tercera semana de septiembre de 2025.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 03 de julio de 2025

Dra. Mónica González Contró
Directora del Instituto de Investigaciones Jurídicas

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS

CONVOCATORIA PREMIO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN EN DERECHO  

HÉCTOR FIX-ZAMUDIO, 2025
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Instituto de Investigaciones 
Sociales

El Instituto de Investigaciones Sociales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 34, 38 y 41; así como del 66 al 
77 y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 
08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino en el área de Estudios 
Agrarios del Instituto de Investigaciones Sociales, con número 
de registro 02038-09 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener el grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en la décima sesión ordinaria, celebrada 
el 29 de mayo de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto de investigación sobre Gobernanza 

de las políticas de desarrollo rural en México: controles 
sociales y epistemologías emergentes, en una extensión 
máxima de 15 cuartillas a renglón y medio en Times New 

Roman 12, más bibliografía y anexos. 
2.	 Presentación y réplica oral del proyecto de investigación 

ante la Comisión Dictaminadora.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU)1,  

temporal o permanente2,  emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al 
Instituto de Investigaciones Sociales vía el correo certificado.
firma@sociales.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021. 
En caso de que ya cuente con la FEU, deberá utilizar la 
cuenta de correo asociada a ésta para el registro de su 
solicitud en el sistema RACO. 

2.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, la 
misma cuenta asociada a la FEU, con espacio suficiente 
para recibir notificaciones electrónicas y avisos del sistema. 
La persona aspirante solicitará y aceptará en el sistema 
que, para el desahogo de las notificaciones en torno al 
proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en los numerales 
Segundo, Sexto y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado para 

1 En caso de contar con la FEU, deberá utilizar la misma cuenta de correo 
asociada a ésta para el registro de su solicitud en el sistema RACO.
2 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución, y utilizar la misma 
cuenta de correo para el registro de su solicitud en el sistema.

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto
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efectos de notificación; así como de revisarlo constan-
temente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

3.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

6.	 Acta de nacimiento.
7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 

de los documentos digitales que se envíen y la obligación 
de que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica, misma que deberá estar firmada por 
la persona aspirante mediante su FEU. 

8.	 Consentimiento informado.
9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU. 

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de sus 
bases, que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación del curri-
culum vitae (CV) que se anexe.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Sociales notifica-
rá a la persona aspirante, vía correo electrónico certificado por 
Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación o no al 
concurso, y en su caso le hará saber de las pruebas específicas 
que deberá presentar, la fecha y el proceso mediante el cual 
se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx  y para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Sociales dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55, 57 
y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60, 61 y demás relativos 
del mismo Estatuto.
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La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Sociales, a la cuenta de correo: 
ecoa.iis@sociales.unam.mx. 

***

El Instituto de Investigaciones Sociales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 y 41; así como del 66 
al 77 y demás relativos del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Re-
anudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de 
marzo de 2021; y de conformidad con el acuerdo del pleno 
del Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión 
ordinaria, vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se 
determinó reanudar y habilitar los concursos de oposición 
abiertos a partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el 
22 de abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, 
vía remota, sobre la determinación para los concursos de 
oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, donde 
las personas aspirantes deberán dar su consentimiento de 
participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino en el área de Actores 
y Procesos Sociales del Instituto de Investigaciones Socia-
les, con número de registro 02053-53 y sueldo mensual de 
$24,023.48, de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener el grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en la décima sesión ordinaria, celebrada 
el 29 de mayo de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto de investigación sobre Transición 

energética y disputas en torno al territorio y trabajo en el 
capitalismo periférico, en una extensión máxima de 15 
cuartillas a renglón y medio en Times New Roman 12, más 
bibliografía y anexos. 

2.	 Presentación y réplica oral del proyecto de investigación 
ante la Comisión Dictaminadora.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU)1,  

temporal o permanente2,  emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al 
Instituto de Investigaciones Sociales vía el correo certificado.
firma@sociales.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021. 
En caso de que ya cuente con la FEU, deberá utilizar la 
cuenta de correo asociada a ésta para el registro de su 
solicitud en el sistema RACO. 

2.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, la 
misma cuenta asociada a la FEU, con espacio suficiente 
para recibir notificaciones electrónicas y avisos del sistema. 
La persona aspirante solicitará y aceptará en el sistema 
que, para el desahogo de las notificaciones en torno al 
proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en los numerales 
Segundo, Sexto y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 

1 En caso de contar con la FEU, deberá utilizar la misma cuenta de correo 
asociada a ésta para el registro de su solicitud en el sistema RACO.
2 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución, y utilizar la misma 
cuenta de correo para el registro de su solicitud en el sistema.
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genere el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado para 
efectos de notificación; así como de revisarlo constan-
temente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, 
intransferibles y necesarios para su participación en el pre-
sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 
sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

3.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

6.	 Acta de nacimiento.
7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 

de los documentos digitales que se envíen y la obligación 
de que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica, misma que deberá estar firmada por 
la persona aspirante mediante su FEU. 

8.	 Consentimiento informado.
9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU. 

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de sus 

bases, que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación del curri-
culum vitae (CV) que se anexe.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Sociales notifica-
rá a la persona aspirante, vía correo electrónico certificado por 
Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación o no al 
concurso, y en su caso le hará saber de las pruebas específicas 
que deberá presentar, la fecha y el proceso mediante el cual 
se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx  y para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Sociales dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55, 57 
y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
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UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60, 61 y demás relativos 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Sociales, a la cuenta de correo: 
ecoa.iis@sociales.unam.mx. 

***

El Instituto de Investigaciones Sociales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 34, 38 y 41; así como del 66 
al 77 y demás relativos del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Re-
anudación de los concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 07 de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se actualiza la operación de la infraestructura 
tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de 
marzo de 2021; y de conformidad con el acuerdo del pleno 
del Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión 
ordinaria, vía remota, del 08 de abril de 2021 en el que se 
determinó reanudar y habilitar los concursos de oposición 
abiertos a partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el 
22 de abril del mismo año, en su séptima sesión ordinaria, 
vía remota, sobre la determinación para los concursos de 
oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, donde 
las personas aspirantes deberán dar su consentimiento de 
participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado “C”, 
de Tiempo Completo, interino en el área de Instituciones 
Políticas del Instituto de Investigaciones Sociales, con número 
de registro 01996-14 y sueldo mensual de $24,023.48, de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener el grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en la décima sesión ordinaria, celebrada 

el 29 de mayo de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto de investigación sobre Activismo 

institucional y gobernanza territorial. Implicaciones en ex-
periencias de organización y mecanismos de participación, 
en una extensión máxima de 15 cuartillas a renglón y medio 
en Times New Roman 12, más bibliografía y anexos. 

2.	 Presentación y réplica oral del proyecto de investigación 
ante la Comisión Dictaminadora.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU)1,  

temporal o permanente2,  emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al 
Instituto de Investigaciones Sociales vía el correo certificado.
firma@sociales.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021. 
En caso de que ya cuente con la FEU, deberá utilizar la 
cuenta de correo asociada a ésta para el registro de su 
solicitud en el sistema RACO. 

2.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, la 
misma cuenta asociada a la FEU, con espacio suficiente 
para recibir notificaciones electrónicas y avisos del sistema. 
La persona aspirante solicitará y aceptará en el sistema 
que, para el desahogo de las notificaciones en torno al 
proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en los numerales 
Segundo, Sexto y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo 

1 En caso de contar con la FEU, deberá utilizar la misma cuenta de correo 
asociada a ésta para el registro de su solicitud en el sistema RACO.
2 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución, y utilizar la misma 
cuenta de correo para el registro de su solicitud en el sistema.
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FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado para 
efectos de notificación; así como de revisarlo constan-
temente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

3.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

6.	 Acta de nacimiento.
7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 

de los documentos digitales que se envíen y la obligación 
de que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica, misma que deberá estar firmada por 
la persona aspirante mediante su FEU. 

8.	 Consentimiento informado.
9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU. 

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de sus 
bases, que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación del curri-
culum vitae (CV) que se anexe.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Sociales notifica-
rá a la persona aspirante, vía correo electrónico certificado por 
Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación o no al 
concurso, y en su caso le hará saber de las pruebas específicas 
que deberá presentar, la fecha y el proceso mediante el cual 
se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx  y para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Sociales dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6º, 55, 57 
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y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60, 61 y demás relativos 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Sociales, a la cuenta de correo: 
ecoa.iis@sociales.unam.mx. 

***

El Instituto de Investigaciones Sociales, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30, 34, 38 y 41; así como del 66 al 
77 y demás relativos del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de 
diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por el 
que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021; 
y de conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico 
de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 
08 de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar 
los concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y en el 
acuerdo aprobado el 22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota, sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará de manera 
remota, para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
“C”, de Tiempo Completo, interino en el área de Estudios 
Urbanos y Regionales del Instituto de Investigaciones 
Sociales, con número de registro 73725-39 y sueldo mensual 
de $24,023.48, de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener el grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes. 
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico 
de Humanidades, en la décima sesión ordinaria, celebrada 

el 29 de mayo de 2025, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas
1.	 Presentar un proyecto de investigación sobre Estrategias 

ecofeministas y políticas públicas para el acceso y uso de 
la energía solar en pueblos originarios urbanos, en una 
extensión máxima de 15 cuartillas a renglón y medio en 
Times New Roman 12, más bibliografía y anexos. 

2.	 Presentación y réplica oral del proyecto de investigación 
ante la Comisión Dictaminadora.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU)1,  

temporal o permanente2,  emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla al 
Instituto de Investigaciones Sociales vía el correo certificado.
firma@sociales.unam.mx sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente su 
identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo de 
generación del certificado será de dos días hábiles. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta este 
tiempo de respuesta para cumplir con las fechas estable-
cidas en la presente convocatoria. La persona aspirante 
será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la Firma 
Electrónica Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021. 
En caso de que ya cuente con la FEU, deberá utilizar la 
cuenta de correo asociada a ésta para el registro de su 
solicitud en el sistema RACO. 

2.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, la 
misma cuenta asociada a la FEU, con espacio suficiente 
para recibir notificaciones electrónicas y avisos del sistema. 
La persona aspirante solicitará y aceptará en el sistema 
que, para el desahogo de las notificaciones en torno al 
proceso y de conformidad con lo establecido en el numeral 
Cuarto del Acuerdo reanudación COA y en los numerales 
Segundo, Sexto y Décimo Segundo, fracción II del Acuerdo 

1 En caso de contar con la FEU, deberá utilizar la misma cuenta de correo 
asociada a ésta para el registro de su solicitud en el sistema RACO.
2 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución, y utilizar la misma 
cuenta de correo para el registro de su solicitud en el sistema.
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FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimismo, 
aceptará que se considera notificada desde el día y hora 
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o se 
genere el acuse en el sistema. La persona aspirante será 
responsable del uso del correo electrónico señalado para 
efectos de notificación; así como de revisarlo constan-
temente para enterarse de las notificaciones que haya 
recibido por las entidades universitarias que participen en 
el proceso. Es importante hacer mención que se considera 
una notificación a aquella comunicación oficial necesaria 
en el desahogo del proceso.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en el 
CV). 

3.	 Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes.

4.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para la 
plaza correspondiente.

5.	 Identificación oficial, si se trata de extranjeros constancia 
de su estancia legal en el país.

6.	 Acta de nacimiento.
7.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la autenticidad 

de los documentos digitales que se envíen y la obligación 
de que presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica, misma que deberá estar firmada por 
la persona aspirante mediante su FEU. 

8.	 Consentimiento informado.
9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición, deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU. 

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de sus 
bases, que deberá estar firmada por la persona aspirante 
mediante su FEU, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación del curri-
culum vitae (CV) que se anexe.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando la correcta firma y recepción de la documentación. 
Esto no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Sociales notifica-
rá a la persona aspirante, vía correo electrónico certificado por 
Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la aceptación o no al 
concurso, y en su caso le hará saber de las pruebas específicas 
que deberá presentar, la fecha y el proceso mediante el cual 
se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx  y para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto 
de Investigaciones Sociales dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva después 
de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
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El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6º, 55, 57 y demás relativos del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM. Asimismo, deberá cumplir entre 
otras obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60, 61 
y demás relativos del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la secretaría académica del 
Instituto de Investigaciones Sociales, a la cuenta de correo: 
ecoa.iis@sociales.unam.mx. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 25 de agosto de 2025

Dra. Marcela Amaro Rosales
Directora

***

Dirección General de 
Orientación y Atención 

Educativa
Subprograma para Promover el Ingreso del Personal 
Académico Contratado por Artículo 51 del Estatuto 

del Personal Académico

La Dirección General de Orientación y Atención Educativa con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Acuerdo por el 
que se Determina la Reanudación de los Concursos de Oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo por el que se modifica el similar por el 
que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
Generales Vigentes para las Actividades Universitarias en el 
Marco de la Pandemia de COVID-19, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente con-
vocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado “A” 
de tiempo completo, interino, en el área de Psicología, con 
número de registro 38831-21 y sueldo mensual de $16,005.64 
de conformidad con las siguientes:

Bases
Debido a la situación que acontece a nivel mundial ocasionada 
por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará vía 
remota, a través de las tecnologías de la comunicación 

e información que habilite la dependencia universitaria y 
los correos institucionales especificados en la presente 
convocatoria.
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de licenciatura 
b)	 Haber trabajado un mínimo de un año en la materia o área 

de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso 
b) del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria, afín a 
esta Dirección General de Orientación y Atención Educativa 
(DGOAE), en su sesión ordinaria celebrada el 15 de febrero 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s):

Pruebas
1.	 Presentar un documento, en un mínimo de 15 y un máximo de 

20 cuartillas, más bibliografía y anexos, un estudio de orien-
tación vocacional para la toma de decisiones, situado en las 
problemáticas y dificultades del contexto escolar que enfrenta 
el estudiantado para elegir una carrera universitaria, consis-
tente en la determinación de necesidades de orientación en 
momentos críticos de la elección de carrera que presentan los 
estudiantes del bachillerato, fundamentado en la perspectiva  
Ecológica.

2.	 Presentar por escrito, en un mínimo de 10 y en un máximo 
de 15 cuartillas más bibliografía, un programa de inter-
vención individual y grupal con el empleo de estrategias 
de orientación educativa para la toma de decisiones en 
momentos críticos de la elección de carrera (presencial e 
híbrido), sustentado en la satisfacción de las necesidades de 
orientación que presentan los estudiantes del bachillerato.

3.	 Demostrar mediante un interrogatorio oral, los conocimientos 
teóricos y prácticos acerca de los constructos: Necesidades 
de orientación y Toma de decisiones vocacionales, desde 
el enfoque Ecológico o de análisis de contextos, en la 
orientación educativa.

4.	 Exposición oral e interrogatorio de los puntos anteriores. 
Para garantizar la adecuada conexión de Internet, así 
como la identidad de todas las personas que concursen, 
las pruebas 3 y 4 se programarán por la dependencia 
universitaria, informando a cada participante, con al 
menos dos días de anticipación, el día y la hora en que 
deberá presentarse en la Sala de Juntas de la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa, desde 
donde se realizará la conexión para la sesión virtual con 
la Comisión Dictaminadora. En la Sala de Juntas estarán 
presentes únicamente la persona concursante y una 
persona de apoyo logístico designada por la dependencia 
universitaria. Ambas personas deberán guardar la sana 
distancia y las medidas de higiene pertinentes.

*Las propuestas de los puntos 1 y 2 deberán ser de autoría 
del concursante.

Requisitos técnicos de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:
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a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas para participar en el 
concurso. La persona acepta el uso del correo electrónico 
proporcionado para recibir notificaciones en todo el pro-
cedimiento de desahogo del concurso de oposición, de 
conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto del 
Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y la hora en que sea remitido 
el correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, o de 
aquel que le proporcionó la (DGTIC), así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las personas participantes 
podrán tramitar la FEU temporal si no son miembros de 
la comunidad UNAM o de forma definitiva si son personal 
UNAM, enviando un correo a firma.tic@unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico dgoae.coas@unam.mx, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta Convocatoria en un horario de 9:00 a 
18:00 horas, la siguiente documentación, en formato PDF, sin 
contraseña para su consulta:
1)	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial de 

la Dirección General de Orientación y Atención Educativa 
(solicitar por correo electrónico), la cual deberá firmar la 
persona aspirante mediante su FEU.

2)	 Copia del documento de inscripción al Subprograma para 
Promover el Ingreso del Personal Académico Contratado 
por Artículo 51 del Estatuto del Personal Académico, en 
su caso.

3)	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Dirección 
General de Orientación y Atención Educativa (solicitar 
por correo electrónico), acompañado de las copias de 
los documentos que lo acrediten.

4)	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente,

5)	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

6)	 Constancia de grado y título profesional requeridos o, en 
su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.

7)	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.  

8)	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico.

9)	 Carta compromiso, en la que se manifieste la autentici-
dad de los documentos digitales enviados, así como la 
obligación de que presentarán los originales cuando así 
lo solicite la dependencia universitaria;

10)	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición. 

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y 
los documentos señalados en los incisos 7, 8 y 9 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar que la persona participante cumple 
con las bases señaladas y que entregó la totalidad de 
la documentación requerida, la Dirección General de 
Orientación y Atención Educativa le hará saber, vía correo 
electrónico su aceptación o no en el concurso. Asimismo, 
le notificará por la misma vía las pruebas específicas que 
deberá presentar, así como la fecha y hora en que acudirá 
para realizar la conexión de la sesión virtual con la Comisión 
Dictaminadora para el desahogo de las pruebas previstas 
en los incisos 3 y 4.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA 
se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas par-
ticipantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes , 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse inter-
puesto éste, la resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico de la Escuela Nacional Preparatoria, como 
Consejo Técnico afín a la Dirección General de Orientación 
y Atención Educativa conozca y, en su caso,  ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
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a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 
26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 25 de agosto de 2025

Dr. Germán Álvarez Díaz de León 
Director

***

Facultad de Ingeniería
DIVISIÓN DE INGENIERÍA  

EN CIENCIAS DE LA TIERRA
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se actualiza la operación de la 
infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
del pasado 25 de marzo de 2021; convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas 
para ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" 
de tiempo completo, interino, en el área: Simulación de 
yacimientos y recuperación adicional de hidrocarburos, con 
número de registro 79440-98 y sueldo mensual de $24,023.48, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/ así como contar con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones;
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas 
participantes, a través de las siguientes herramientas 
tecnológicas:
a)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

b)	 La FEU de los participantes.
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Universitaria, 
se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM o 
la generación de algún derecho con la Institución. La FEU se tramitará una vez 
que la persona registre su solicitud de participación en la dirección electrónica 
indicada en esta convocatoria.

este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2025, acordó que las 
personas aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
se le notificará cuándo y dónde deberá presentar las siguientes 
pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a alguna de las asignaturas del área Simulación de yaci-
mientos y recuperación adicional de hidrocarburos: Recu-
peración secundaria y mejorada, Simulación matemática 
de yacimientos (L), Simulación numérica de yacimientos 
naturalmente fracturados.

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas del área Simulación de yacimientos y 
recuperación adicional de hidrocarburos: Recuperación 
secundaria y mejorada, Simulación matemática de yacimien-
tos (L), Simulación numérica de yacimientos naturalmente 
fracturados, en un máximo de 20 cuartillas.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre las asignaturas del área Simulación de 

yacimientos y recuperación adicional de hidrocarburos: Re-
cuperación secundaria y mejorada, Simulación matemática 
de yacimientos (L), Simulación numérica de yacimientos 
naturalmente fracturados.

e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un proyecto de investigación original del 
área Simulación de yacimientos y recuperación adicional 
de hidrocarburos: Cómputo de alto rendimiento en la 
modelación numérica del flujo en yacimientos petroleros.

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/ dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:
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1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad 
de Ingeniería; las cuales se encuentran en la página 
del Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería:  
https://consejofi.fi-a.unam.mx/

3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 

la persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio conocido o por conocer, el contenido 
e interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería dará 
a conocer el resultado del concurso a las personas participantes 
al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, en caso de no haber 
interpuesto el recurso de revisión, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 

EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

***

La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 40, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM y de conformidad con el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza la ope-
ración de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria del pasado 25 de marzo de 2021; convoca a 
las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado "B" de tiempo completo, interino, en el área: 
Caracterización de Yacimientos de Fluidos, con número 
de registro 10980-63 y sueldo mensual de $21,354.16, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
Para poder participar, las personas interesadas deberán 
ingresar a la dirección electrónica https://consejofi.fi-a.unam.
mx/coa/ así como contar con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones;
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal1 o 

permanente.
La Facultad de Ingeniería se comunicará con las personas par-
ticipantes, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:
a)	 El Sello Digital Universitario (SEDU), el cual validará tanto 

la emisión como la recepción de documentos en la UNAM 
y equivale al sello de emisión o acuse, y

b)	 La FEU de los participantes.
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien, los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos dos años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 27 de marzo de 2025, acordó que las 
personas aspirantes deberán presentar las siguientes:

1 Las personas participantes externas, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria y que no cuentan con la Firma Electrónica Universitaria, 
se les tramitará de forma temporal únicamente para participar en el concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM o 
la generación de algún derecho con la Institución. La FEU se tramitará una vez 
que la persona registre su solicitud de participación en la dirección electrónica 
indicada en esta convocatoria.
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Pruebas
A través del correo electrónico proporcionado por la persona 
participante y una vez que haya sido aceptado en el concurso, 
se le notificará cuándo y dónde deberá presentar las siguientes 
pruebas:
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a alguna de las asignaturas del área Caracterización de 
Yacimientos de Fluidos: Caracterización Dinámica de 
Yacimientos, Caracterización Estática de Yacimientos, 
Caracterización Estática y Dinámica de Yacimientos 
Naturalmente Fracturados.

b)	 Exposición escrita de un tema del programa de alguna de 
las asignaturas del área Caracterización de Yacimientos 
de Fluidos: Caracterización Dinámica de Yacimientos, 
Caracterización Estática de Yacimientos, Caracterización 
Estática y Dinámica de Yacimientos Naturalmente Fractu-
rados, en un máximo de 20 cuartillas.

c)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
d)	 Interrogatorio sobre las asignaturas del área Caracterización 

de Yacimientos de Fluidos: Caracterización Dinámica de 
Yacimientos, Caracterización Estática de Yacimientos, 
Caracterización Estática y Dinámica de Yacimientos 
Naturalmente Fracturados.

e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f)	 Formulación de un proyecto de investigación original del área 
Caracterización de Yacimientos de Fluidos, sobre pruebas 
de presión en la caracterización dinámica de yacimientos 
petroleros.

La persona participante deberá responder a cada uno de los 
comunicados que le sean enviados por parte de la entidad 
académica, con la finalidad de verificar y garantizar su parti-
cipación en cada una de las pruebas.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse en la dirección electrónica https://consejofi.
fi-a.unam.mx/coa/ dentro de los 15 días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta las 
18:00 horas, de la Zona Centro del Sistema de Horario en los 
Estados Unidos Mexicanos, del último día hábil de inscripción 
cargando la siguiente documentación en formato PDF:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

se encuentran en la página del Consejo Técnico de la 
Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ 

2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.
unam.mx/

3.	 Acta de nacimiento.
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

7.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
8.	 Carta de confidencialidad/compromiso mediante la cual 

la persona participante se obliga a no grabar ni divulgar, 
por cualquier medio conocido o por conocer, el contenido 
e interacciones del desarrollo del Concurso de Oposición.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Ingeniería le hará saber a la persona interesada 
con relación a su aceptación al concurso. Asimismo, le notificará 
de las pruebas específicas que deberá presentar, el medio 
digital y los datos en donde se celebrarán éstas y la fecha 
en que comenzarán dichas pruebas. Cualquier notificación 
relacionada con esta convocatoria se hará del conocimiento 
a la persona participante a través del correo electrónico 
proporcionado por este.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Ingeniería dará 
a conocer el resultado del concurso a las personas participantes 
al correo electrónico proporcionado, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la 
fecha en que se dio a conocer el mismo, en caso de no haber 
interpuesto el recurso de revisión, la resolución será definitiva 
después de que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
La persona que resulte ganadora del concurso tendrá entre 
otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
Nota: La persona ganadora mediante este concurso deberá 
prestar sus servicios en horario discontinuo, con opciones de 
entre cuatro o cinco horas en el horario matutino y de tres a 
cuatro horas en el horario vespertino, de lunes a viernes.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 25 de agosto de 2025

Dr. José Antonio Hernández Espriú
El Director


